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CONSTANCIA SECRETARIAL: Dejo a disposición del señor juez, respuesta 

de FOPEP al oficio de desembargo enviado por nosotros No. 227, ellagado el 

día 21 de mayo de 2021, Sírvase proveer. Hoy 27 de mayo de 2021. 

 

 

 

 

 

 

Auto No. 821 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: COOPSERVILITORAL  

Demandado: CLAUDIO ESCOBAR Y OTROS 

Radicación: 76-109-40-03-004-2018-00062-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, primero (1º) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y observando la respuesta 

emitida por FOPEP, donde indica que no darán trámite a la orden de 

levantamiento, porque desde antes, según el límite de embargo establecido 

en el oficio, se determinó la deuda como pagada y su última aplicación 

correspondió al mes de marzo de 2020, además, manifiestas, que los otros 

demandados no cuentan con embargos pendientes de ser levantados; por lo 

que este juzgado, la agregará al expediente para que conste y se pondrá en 

conocimiento a las partes. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente la contestación emitida por el FOPEP 

y se pondrá en conocimiento el presente auto a las partes, para lo que 

consideren pertienente. 

 

NOTIFÍQUESE 

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

          Juez 
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